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Introducción
Este manual describe las actividades básicas para realizar el control químico de poblaciones de insectos transmisores de las Enfermedades de Transmisión Vectorial: Dengue, Zika, Chikungunya, Fiebre Amarilla, Malaria, Chagas y Leishmaniasis, teniendo como precedente la definición del término Manejo Integral de Vectores , que para nuestro ámbito, hace referencia, al conjunto de acciones que realizan instituciones del Sistema Nacional de Salud, mediante las cuales combinan; de la manera más eficaz, eficiente y segura; diversos métodos de control para prevenir o minimizar la propagación de vectores y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el ser humano, con el fin último de disminuir o interrumpir la transmisión vectorial de las enfermedades. Lo anterior, con base en el conocimiento a nivel local de la dinámica de transmisión de la enfermedad, biología de los vectores, variables socioeconómicas y ambientales, políticas y recursos disponibles, propiciando adecuada participación intersectorial y comunitaria, para alcanzar el mayor impacto epidemiológico posible.
Adicional a ello, el control eficaz de vectores requiere capacitación, supervisión de operaciones de control y evaluación periódica del impacto de las medidas de control sobre la población objeto y sobre la incidencia o prevalencia de las enfermedades. Para lo cual, y a pesar del crecimiento y contribución de medidas alternativas, el control químico como una herramienta en Programas de Manejo Integrado de Vectores, seguirá desempeñando un papel vital en el control de enfermedades transmitidas por vectores, particularmente cuando un control rápido y efectivo es esencial, como durante las epidemias de enfermedades.
Objetivo
Reducir la densidad de las poblaciones de vectores transmisores de estas enfermedades por medio de su eliminación, en sus diferentes estadios de vida, utilizando productos químicos.
Alcance
Ministerio de Salud de Costa Rica en su nivel de gestión local.
Productos
Reducción o control de poblaciones de distintos vectores transmisores de enfermedades mediante aplicaciones de químicos. 
Definiciones
•	Aplicaciones espaciales: Se denomina así a la producción y aplicación en el ambiente de una nube de partículas de un insecticida liquido concentrado, el cual es liberado en cantidades muy pequeñas en el seno de un chorro de aire producido por un generador de aerosoles.
•	Aplicaciones residuales: Son aquellas que se realizan sobre diversas superficies que se encuentran en el interior de la vivienda o en sus alrededores inmediatos y en los criaderos o el área inmediata a ellos, donde se espera que repose la hembra del insecto vector o el mosquito adulto en sus primeras etapas de vida al salir del agua y posarse en las paredes del criadero o sus alrededores.
•	Ciclo de tratamiento: Cantidad de aplicaciones realizadas de acuerdo con la periodicidad recomendada por el protocolo para cada producto y de acuerdo a la técnica.
•	Control con Adulticidas: Se denomina así al tratamiento que se realiza con insecticidas que están dirigidos al vector en su fase adulta.
•	Control con Larvicidas: El Control con Larvicidas está dirigido a la fase acuática del mosquito que se combate y por ende se aplica en el agua que contienen los recipientes o criaderos del mosquito.
•	Control químico: Es el procedimiento aplicado contra los vectores en sus estadios inmaduros y adultos utilizando sustancias toxicas con efecto insecticida.
•	Enfermedades transmitidas por vectores: Enfermedad causada por un agente infeccioso específico o sus productos tóxicos, que se manifiesta por la transmisión del mismo agente de una persona o animal infectados o de un reservorio a un huésped susceptible en forma directa o indirecta por medio de un vector.
•	Insecticida: Compuesto químico utilizado para matar o inhibir insectos y/o evitar el contacto con los humanos.
•	Poder o efecto residual: Tiempo que el residuo permanece activo sobre las superficies tratadas, o sea a la duración del periodo durante el cual el insecticida aplicado es capaz de matar al vector adulto y se le mide en tiempo.
•	Reservorio: Cualquier animal, planta o materia inanimada en la que un agente infeccioso, que constituye un riesgo para la salud pública, vive, se multiplica y de los que depende principalmente su subsistencia.
•	Vector: Insecto o cualquier portador vivo que transporta un agente infeccioso desde un individuo o sus desechos, hasta un individuo susceptible, su comida o su ambiente inmediato.  El agente puede o no desarrollarse, propagarse o multiplicarse dentro del vector.
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Responsables
En el siguiente cuadro se presenta una descripción general de la actividad y su respectivo código, además se específica el nivel de gestión y la unidad organizativa donde debe de ejecutarse cada actividad:

Cuadro 1. Responsables.

	Código de la actividad
	Actividad
	Nivel de gestión
	Unidad Organizativa responsable

	8.1
	Seleccionar la estrategia de control químico 
	Local
	Área Rectora de Salud

	8.2
	Preparación y uso del producto
	Local
	Área Rectora de Salud

	8.3
	Preparación del equipo
	Local
	Área Rectora de Salud

	8.4
	Aplicación de Temephos al 1% GR (Gránulos) para vectores de arbovirosis
	Local
	Área Rectora de Salud

	8.5
	Aplicación de Pyriproxyfen al 2%
	Local
	Área Rectora de Salud

	8.6
	Aplicaciones residuales
	Local
	Área Rectora de Salud

	8.7
	Fumigación espacial
	Local
	Área Rectora de Salud

	8.8
	Reporte de aplicación de productos
	Local
	Área Rectora de Salud





Procedimiento
8.1 Selección de la estrategia de control químico 
Por tratarse de dos grandes grupos de enfermedades transmitidas por vectores (arbovirosis y parasitosis), el equipo de Manejo Integrado de Vectores del Área Rectora de Salud debe seleccionar la estrategia de control adecuada. De acuerdo al plan de trabajo, la normativa vigente para el uso de productos químicos en control de vectores, a las características de la zona, los tipos de los vectores y el resultado de las pruebas de susceptibilidad y resistencia de estos a los diferentes productos químicos disponibles, el equipo regional y local identificará el tipo de control químico que debe aplicarse y el momento propicio para hacerlo, asegurando el mayor impacto posible sobre la población vectorial con el menor riesgo para la salud humana. Se debe identificar la población blanco y definir el estadio de desarrollo (Tabla 1) que se pretende eliminar, para establecer el producto a utilizar.
Tabla 1. Poblaciones blanco y estadio de desarrollo como insumo para definir la estrategia de control.
	Variables para selección de la estrategia
	PATOLOGÍA

	
	Arbovirosis
	Malaria
	Leishmaniasis
	Chagas

	Población blanco
	Aedes aegypti y Ae. albopictus
	Anopheles albimanus y Anopheles spp
	Lutzomyia spp
	Triatoma dimidiata

	Estadio de desarrollo
	Adultos y larvas
	Adultos y larvas
	Adultos
	Adultos y ninfas intradomiciliarias



Con base en lo anterior, el equipo de Manejo Integrado de Vectores del Área Rectora de Salud debe definir el tipo de producto (adulticida o larvicida) y la formulación de este. 
8.2 Preparación y uso del producto 
El equipo de Manejo Integrado de Vectores del Área Rectora de Salud debe seleccionar el insecticida y la formulación adecuada, se debe considerar su efectividad biológica (incluida la actividad residual cuando corresponda) contra el vector en cuestión, teniendo en cuenta que la OMS recomienda el uso de cuatro clases de insecticidas químicos: los organoclorados, los organofosforados, los carbamatos y los piretroides, los cuales continúan siendo el pilar de los programas de control de vectores. Adicionalmente, es necesario reconocer los métodos de aplicación, su seguridad para los humanos, su toxicidad para organismos no blanco y el estado de registro del pesticida para el uso requerido.

El equipo de Manejo Integrado de Vectores del Área Rectora de Salud debe realizar la preparación (de ser necesario) y utilización del producto seleccionado, de acuerdo con el plan de aplicación (que debe ser establecido para cada una de las regiones de salud y áreas rectoras, acorde con la priorización entomológica, epidemiológica y capacidad logística) en las zonas y a las especificaciones técnicas del químico, manteniendo las medidas de seguridad laboral pertinentes.
8.3 Preparación del equipo 
El equipo de Manejo Integrado de Vectores del Área Rectora de Salud debe seleccionar los equipos de aplicación adecuadamente para el método de control que se decida utilizar. El programa cuenta con pulverizadores de compresión manuales, nebulizadores en frío de espalda y para vehículo y nebulizadores térmicos. Los pulverizadores de compresión manual se utilizan con mayor frecuencia para operaciones como el tratamiento residual y la aplicación de larvicidas. El mantenimiento de los pulverizadores de compresión es relativamente simple, pero es importante que al menos un inspector de salud de cada región sepa cómo hacer el mantenimiento de estos, el cual se debe realizar al menos una vez al año. De igual manera, la operación y mantenimiento de equipos motorizados requiere habilidades adicionales de personal capacitado, lo cual debe estar garantizado.
El personal responsable debe preparar el equipo a utilizar, de acuerdo con el tipo de aplicación que va a realizar, así como la dosificación del producto.
APLICACIÓN DEL PRODUCTO 
El personal del nivel de gestión responsable se debe desplazar al lugar de la aplicación y proceder a su ejecución de acuerdo con el tipo de producto y equipo a utilizar, según sea el caso, así:
LARVICIDAS
8.4 Aplicación de Temefos al 1% GR (Gránulos) para vectores de arbovirosis: 
Para el tratamiento de agua potable, el equipo de Manejo Integrado de Vectores del Área Rectora de Salud puede aplicar temefos en dosis de hasta 1 mg del ingrediente activo (i.a.) por litro (1 ppm). A pesar de que los químicos se utilizan ampliamente para tratar los hábitats de larvas de Aedes aegypti, el uso de larvicidas debería considerase un método complementario al manejo ambiental y debe restringirse a los recipientes que no se pueden eliminar ni manejar de otra forma (Tanques, albercas, pilas). Debido a que Ae. aegypti frecuentemente deposita los huevos en recipientes para almacenar agua, los larvicidas deben tener una baja toxicidad para otras especies y no deben cambiar significativamente el sabor, olor, ni color del agua.

El temefos es un larvicida del grupo de los organofosforados que se caracteriza por tener muy baja solubilidad en agua, se clasifica toxicológicamente como Clase U, lo cual indica que es poco probable de representar toxicidad aguda bajo uso normal; por lo que puede ser aplicado en agua potable, sin riesgos de toxicidad en humanos y sin mediciones estrictas de volumen en los recipientes tratados, sin embargo, se deben estimar unos cálculos mínimos para dosificarlo (Figura 1).
Figura 1. Cálculo del volumen en depósitos de agua
La periodicidad de aplicación se estima en dos o tres rondas anuales y depende de la región (estacionalidad de la transmisión, ciclo de precipitaciones, mediciones de eficacia del producto y tipos de hábitats larvarios). No obstante, la frecuencia de aplicación no solo depende estrechamente de los factores mencionados, también depende del recambio diario de agua en los depósitos. Según estudios realizados, la residualidad del producto en ciertas zonas, en ocasiones, no alcanza los 15 días. Algunos fabricantes sugieren colocar el producto al interior de una pequeña bolsa de polyester (media velada), que pueda colgar dentro del recipiente, sin tocar el fondo de este, pero siempre en contacto con el agua, para asegurar la liberación lenta del ingrediente activo.Cálculo del volumen en un recipiente rectangular
Recipiente rectangular:
Volumen = Altura x Largo x Ancho
Cálculo del volumen en un recipiente cilíndrico

Recipiente cilíndrico:
Volumen= 3,14 x ancho x ancho x Altura


Mecanismo de acción: El temefos es un plaguicida organofosforado no sistémico que actúa por contacto e ingestión. Interfiere la transmisión de los impulsos nerviosos por inhibición de la colinesterasa. Cuando los niveles de colinesterasa son bajos por la excesiva inhibición, el sistema nervioso se ve alterado, lo cual produce la muerte de las larvas.
Se utilizará el formato de dosificación de la cantidad de Temefos al 1% en granos de arena (OMS) dado a continuación según la Tabla 2.
Tabla 2. Dosificación de Temefos al %, acorde con la capacidad de los depósitos
	Dosis
	En cucharadas soperas de 20 gramos
	Volumen por tratar

	0,5 gramos (una pizca)
	-----
	Volumen menor a 25 litros

	10 gramos
	½ cucharada
	51 a 100 litros

	15 gramos
	¾ cucharada
	100 a 151 litros

	20 gramos
	1 cuchara
	151 a 200 litros


Para efectos de programación, el consumo promedio será de 30 – 60 gramos por vivienda.
8.5 Aplicación de Pyriproxyfen al 2% 
Para el tratamiento de depósitos con agua potable, el equipo de Manejo Integrado de Vectores del Área Rectora de Salud puede aplicar los discos de pyriproxyfen en una dosis de 1 disco por 40 – 500 L de agua. En caso de volúmenes más grandes se deben aplicar más discos, siempre siguiendo la dosis antes mencionada. 

Este producto constituye una alternativa novedosa para el control larvario del mosquito Aedes aegypti, ya que su ingrediente activo corresponde a un regulador de crecimiento llamado piriproxifeno. El piriproxifeno no mata directamente las larvas de mosquito, pero previene fuertemente la aparición de adultos. La cuarta etapa larval tardía y las pupas justo después de la pupa son las más susceptibles a este producto.

Debido a que las larvas no mueren inmediatamente después del tratamiento, el equipo de Manejo Integrado de Vectores del Área Rectora de Salud debe adaptarse al concepto de que, aunque las larvas aún se puedan ver después de una aplicación de piriproxifeno, la mortalidad normalmente ocurrirá en la muda de pupa a adulto, lo que evitará la aparición de mosquitos adultos. Por esta razón, es importante explicarle a la población el modo de acción del producto enfatizando que el mismo reduce la densidad poblacional de mosquitos adultos y por tanto también reduce las tasas de picaduras de Aedes aegypti.
ADULTICIDAS
8.6  Aplicaciones residuales
El Rociado Residual (RR) consiste en la aplicación de insecticidas de larga duración con acción residual en las superficies en las que puedan reposar los vectores, tales como paredes internas, aleros y techos de las casas u otras estructuras (entre ellas las que albergan animales domésticos), en las cuales los mencionados vectores puedan entrar en contacto con el insecticida.
1. Malaria: 
El Rociamiento Residual Intradomiciliar (RRI) es apropiado en las localidades de alto riesgo y/o donde se presente transmisión activa, considerando la estratificación nacional de riesgo de malaria, priorizando los escenarios (focos activos y residuales inactivos) y valorando escenarios (receptivos y vulnerables). (Se recomienda este método en casas con paredes completas). Este método es particularmente eficaz contra los vectores que se alimentan y reposan en el interior (endófagos y endófilos). Para que el rociamiento residual intradomiciliar sea efectivo el equipo de Manejo Integrado de Vectores del Área Rectora de Salud debe garantizar una cobertura elevada (generalmente > 85%) de todas las estructuras que puedan servir como lugar de reposo, a fin de obtener un «efecto de masa» en la población vectorial. El objetivo principal de este tipo de aplicaciones se centra entonces en:
· Reducir la longevidad de los vectores.
· Reducir la densidad de los vectores.
· Reducir el contacto entre los vectores y los humanos, lo que debe verse reflejado en la reducción rápida de la capacidad de transmisión vectorial y la incidencia de la enfermedad.  
Productos y formulación (Ver Anexo 1). Actualmente, se recomiendan 15 insecticidas para ser utilizados en el Rociamiento Residual Intradomiciliar. La decisión de uso se hará con base en la disponibilidad de información entomológica y epidemiológica.
Periodicidad: Generalmente no es factible desde el punto de vista operacional realizar más de dos rondas de Rociamiento Residual Intradomiciliar en un año. Con un rociado de calidad adecuada, se espera una residualidad superior a 6 meses, hasta 1 año inclusive, bajo la asunción de que las poblaciones son susceptibles a los insecticidas usados.
Las aplicaciones residuales se consideran entonces una intervención adecuada cuando:
· La mayoría de la población de vectores se alimenta y descansa dentro de las casas.
· Los vectores son susceptibles al insecticida que se está desplegando.
· Las personas duermen principalmente en interiores por la noche.
· La mayoría de las estructuras son adecuadas para pulverizar.
· Sitios donde no haya una amplia dispersión de las viviendas.
Generalidades de las aplicaciones residuales para malaria
· Se usará bomba de compresión manual.
· Velocidad de aplicación: 6.7 segundos para tres metros de altura o aquella que permite cubrir 45 centímetros por segundo.
· Distancia de la boquilla de la bomba a la superficie a tratar: 45 cm.
· Presión de la bomba: 40 lbs/pulgada cuadrada, o 2.9 Kg. /cm2
· Empleo de boquilla que produzca un chorro en forma de abanico con un ángulo de 80 grados y una descarga de 757ml/minuto
· Superposición de cuando menos 5 cm entre las fajas próximas.
· Agitación periódica de la bomba aspersora. 
· Máximo número de viviendas para aplicar por día, dependiendo de la zona. Se debe estimar tiempo máximo de aplicación por vivienda (En promedio, rural 9 viviendas y urbano 15 viviendas).
· Frecuencia: La frecuencia del rociado residual está determinada por el efecto residual del producto, el cual viene especificado en la etiqueta. En general, cuando se utilizan insecticidas piretroides, se aplican 2-3 veces al año.
        2.  Chagas:
Las aspersiones residuales de insecticidas sobre las paredes internas y externas de la vivienda es el principal método usado por los programas de control vectorial en los países donde hay transmisión, similares a los usados en el programa de control de malaria. El control químico en ninguna situación será preventivo, es una medida de choque frente a la presencia confirmada de la enfermedad y esto implica presencia del vector y/o casos agudos del evento (Tabla 3).
Tabla 3. Categorización de los escenarios de transmisión según vulnerabilidad y grado máximo de control.
	ESPECIE DE VECTOR
	VULNERABILIDAD
	GRADO MÁXIMO DE CONTROL

	Introducida
	Plena
	Eliminación

	Autóctona domiciliada
	Parcial
	Agotamiento o impedimento de colonización intradomiciliar

	Silvestre
	Limitada
	Impedimento o restricción de acceso a la vivienda


Adaptado del Programa regional para el control de la enfermedad de Chagas en América Latina. - Iniciativa de Bienes Públicos Regionales-Banco Interamericano de desarrollo. 2010.

Productos y formulación. Los atributos de los piretroides sintéticos hacen que el control químico usando este tipo de productos sea altamente costo-efectivo. Con base en la información entomológica y serológica de la patología, actualmente se usa en el país el insecticida Alfa-cipermetrina, que corresponde a un piretroide sintético, con una dosis de ingrediente activo de 100 mg/m2. Según sea el comportamiento del vector, se definirá el producto a aplicar, acorde con los que actualmente son avalados por la OMS, por su seguridad, calidad y eficacia (Ver Anexo 2). 
Para calcular la dosificación de piretroide para mezclar en una bomba de compresión manual de 8 litros: 

La concentración deseada en la pared depende del tipo de superficie y la da la etiqueta del producto.
Periodicidad. Se recomienda realizar de 2-3 ciclos de rociado en el año. La mayor eficacia de esta aplicación ocurre cuando se realiza antes de la época de lluvia. La aplicación debe ser realizada con una periodicidad máxima de 6 meses, y para toda comunidad con Índice de Infestación > 5%, se requerirá un mínimo de 3 años de control (cada 6 meses), con una fase de consolidación de rociado anual para 2 años adicionales. Es importante aplicar solo formulaciones de piretroides sintéticos, de calidad certificada.
Generalidades de las aplicaciones residuales para Chagas
a. Toda la casa debe ser rociada por dentro hasta llegar al piso, el corredor se considera como intradomiciliar y los ambientes peri domiciliares son todos los anexos como galeras, gallineros, bodegas, entre otros. 
b. Aplicar el insecticida detrás y debajo de los muebles.
c. Aplicar insecticida en marcos y en el soporte de las camas. 
d. Debe prestarse especial atención a los agujeros o grietas en paredes y pisos. Para asegurar la penetración del insecticida en las grietas, es necesario acercar la boquilla a la superficie de la pared o piso y esperar un momento hasta estar seguro de que el insecticida penetró completamente en los refugios, teniendo cuidado de no tapar la boquilla cuando se acerca a las superficies.
e. Rociar cuidadosamente vigas y aleros de la casa
f. Rociar estibas de madera, de encontrarse en la vivienda
g. Los techos de lámina de zinc no se rocían.
En el peridomicilio se debe realizar rociamiento de todos los anexos por fuera del techo principal: gallineros, cocinas, dormitorios de animales domésticos, bodegas, edificaciones de letrinas, corrales, leña, tejas y cualquier material que pueda servir de abrigo a los chinches.
3. Arbovirosis:
Los métodos de control químico dirigidos a los vectores adultos tienen la finalidad de impactar las densidades del mosquito, así como la longevidad y otros parámetros de transmisión. Los adulticidas se pueden aplicar en forma de tratamientos residuales de superficie o como tratamientos espaciales. El tratamiento perifocal, idealmente utilizado para el control del Aedes aegypti, tiene características de larvicida y adulticida residuales. Las aplicaciones perifocales consisten en la localización y aplicación de insecticida en los criaderos reales o potenciales, incluyendo el área inmediata a ellos, rociando sus paredes por dentro y por fuera, de modo que quedan completamente cubiertos por residuos de insecticidas. La fumigación se extiende para cubrir cualquier pared dentro de un radio de 60 cm del recipiente. Igualmente, se trata la superficie del agua no potable de los recipientes.
4. Leishmaniasis: 
El control químico adulticida por medio de la utilización de insecticidas de acción residual es la medida de control vectorial recomendada en el ámbito de la protección colectiva, en ninguna situación será preventivo. Es una medida de choque frente a la presencia confirmada de la enfermedad y esto implica presencia del vector y/o casos confirmados del evento. Su uso en el peridomicilio es dependiente de la información entomológica obtenida (Endofilia – exofilia).

Productos y formulación: Las formulaciones empleadas regularmente para el control de la leishmaniasis son: Polvo mojable (WP) y suspensión concentrada (SC). Los insecticidas recomendados para tratamientos residuales por aspersión de las superficies internas de las viviendas y aplicación en el peridomicilio para el control de vectores de leishmaniasis son los mismos utilizados para malaria (Ver Anexo 1).
Periodicidad: Una vez evaluada y delimitada el área para el control químico, se hace la aplicación del insecticida. La programación de una nueva aplicación deberá ajustarse con la curva de estacionalidad del vector si se conoce, si no, por lo menos se recomienda que sea realizada al final del periodo lluvioso o 3 a 4 meses después del primer ciclo, acorde con la residualidad reportada por el fabricante y/o los resultados entomológicos de pruebas de residualidad del producto.
8.7 Fumigación espacial
El tratamiento en el aire se suele aplicar para conseguir una destrucción y mortalidad rápidas con efectos residuales escasos o nulos y por consiguiente interrumpir la propagación de la enfermedad. Las aplicaciones espaciales pueden ser de dos tipos:

a. Aerosoles calientes o nebulización térmica: se realiza con equipo pesado desde el nivel de la calle o por medio de equipo portátil en el interior de las viviendas. 

b. Aerosoles en frío (nebulización en frío) a volumen ultrabajo: Se aplican con generadores ULV.  Pueden realizarse con aplicaciones aéreas, con equipo pesado desde el nivel de la calle o por medio de equipo portátil (3).
1. Malaria:
Actualmente, la nebulización espacial no es recomendada por Organización Panamericana de la Salud (OPS), para el control vectorial en Malaria, motivo por el cual, en país no se realiza dicha práctica. 
2. Arbovirosis
Las medidas de intervención para el control de arbovirosis implican el conocimiento de varios aspectos como la dinámica específica y patrones de transmisión, en relación con las necesidades percibidas por la población afectada, su costo efectividad y sobre todo su sostenibilidad. Se deben distinguir dos tipos de situaciones para buscar la sostenibilidad y optimización racional del control integral del Aedes aegypti: el control rutinario con actividades permanentes durante todo el año y el control de contingencias para el control oportuno de epidemias de arbovirosis, es decir el control químico, al que hace referencia el presente manual.

La fumigación espacial para el control del arbovirosis sólo se recomienda en situaciones de emergencia para detener una epidemia en proceso o para prevenir una epidemia en su primera fase o que se está iniciando. El objetivo de la fumigación espacial es la destrucción masiva y rápida de la población de vectores adultos.

Periodicidad: Cuando es esencial una rápida reducción de la densidad del vector, como ocurre en el caso de emergencias, lo ideal es que el tratamiento espacial se lleve a cabo cada 2 a 3 días durante 10 días, de acuerdo con los horarios de actividad y reposo de los mosquitos transmisores. La reducción de la población del vector por el método del Ultra Bajo Volumen (ULV) nunca alcanza el 100% y su acción solo se prolonga de 5 a 7 días, siendo necesario para bajar la densidad de mosquitos a porcentajes no peligrosos, la aplicación de tres ciclos de tratamientos a intervalos cortos de 1, 4, y 7 días. Lo anterior se relaciona directamente con el ciclo de vida del vector, que oscila al alrededor de los 8 días, garantizando así eliminar todos los mosquitos infectados de dicha generación, en esa área, teniendo en cuenta la transmisión vertical del virus en el mosquito.
3. Leishmaniasis
No se recomiendan estrategias de control basadas en el uso exclusivo de insecticidas espaciales si no se asocia a un control integrado basado en el manejo ambiental según escenario eco-epidemiológico. Adicionalmente el control químico contra vectores silvestres no es aplicable.
Generalidades de las aplicaciones espaciales usando nebulizadores
· Las aplicaciones espaciales no tienen efecto residual, pues solo son eficaces mientras las gotas están suspendidas en el aire.
· Cada máquina debe ser manipulada por dos operarios (una hora cada uno). Se opera durante 50 minutos por 10 minutos de descanso, tanto de la máquina como del operario
· Los tratamientos espaciales intradomiciliarios con equipo portátil, no se pueden realizar a gran escala para cubrir totalmente una ciudad, por ser un procedimiento costoso, lento y de baja productividad (80 a 100 casas/máquina/día).
· El horario de aplicación es en la mañana, una vez que la temperatura del suelo ha disminuido durante la noche, pero también es posible por la tarde, cuando se pone el sol y comienza a descender la temperatura del suelo.
Fumigaciones con Equipo Pesado 
· Se deben completar los 4 lados de cada manzana o cuadrante.
· El vehículo debe ir muy cerca del centro de la calle.
· El vehículo aplicará el chorro hacia el lado derecho con una inclinación de 45 grados sobre la horizontal.
· El conductor guiará el vehículo a 10 Km por hora.
· No se fumiga con lluvia o viento fuerte (Figura 2).
· No se efectúa la fumigación con el vehículo en retroceso.
· Después de 2 horas continuas de fumigación se apagará el equipo por 10 minutos para que se enfríe la máquina.
· Los horarios de fumigación deben planearse de manera que coincidan con las horas de mayor actividad del vector.
· Estará limitado por las condiciones urbanísticas de las localidades.
· [image: ]Para asegurar la efectividad se debe evitar aplicar este método en horas de alta temperatura ambiental (Mayor a 25oC).
Figura 2. La foto muestra la trayectoria de la pulverización en relación con la dirección del viento en un asentamiento urbano. La cobertura se debe realizar desde la parte que está a favor del viento hacia la que está en contra. En este ejemplo, los primeros objetivos del frente de pulverización son los insectos adultos voladores en las proximidades del lugar de cría.
De manera general, la frecuencia de los ciclos depende de la evolución epidemiológica y del efecto sinérgico de otras medidas dirigidas a las etapas larvarias de los mosquitos.

Fumigación con Termonebulizadora 
· Para el caso de termonebulizaciones, se debe evitar que en el interior de la vivienda exista fuego en cualquiera de sus formas.
· En ambos casos, las personas y los animales domésticos deberán salir de la vivienda antes de la fumigación, permaneciendo fuera de ella durante aproximadamente 30 a 60 minutos después de terminado.
· En ambos casos, deberán levantarse las cortinas y deberán abrirse previamente las puertas internas.
· En ambos casos la aplicación debe iniciarse del fondo de la propiedad hacia el frente, para evitar al máximo la exposición de los operarios al insecticida.
· En ambos casos, en aquellas casas o edificios con más de un piso, se iniciará el tratamiento por el piso más alto.
· No se deberá aplicar insecticida por más de cinco segundos en cada ambiente o habitación de tamaño estándar (20 m2).
8.8 Reporte de aplicación de productos
Mediante el instrumento de reporte semanal de actividades del programa manejo integrado de vectores se informará, las cantidades de productos químicos utilizados en el control de larvas y adultos de poblaciones de las distintas poblaciones de vectores. 

El correcto llenado de la información solicitada en dicho instrumento, es vital, para la correcta aplicación y cálculo de los indicadores de desempeño de control químico. 


Indicadores de desempeño 

1. Control químico de Anopheles sp. 
· Porcentaje de Cantidad de casas rociadas:

· Porcentaje de Periodicidad:

2. Control químico de Aedes aegypti
· Porcentaje de Casas fumigadas (termonebulización)

· Porcentaje de Casas fumigadas (ultra bajo volumen) (Atendidos / presentados) *100

· Porcentaje de Criaderos tratados con Temephos:

3. Control químico de Triatominos  
· Porcentaje Cantidad de casas rociadas


Diagrama

[image: ]

Anexos
Anexo 1. Insecticidas recomendados por la OMS para el RRI contra los vectores del paludismo y contra los vectores de Leishmaniasis
[image: ]
Tomado de OMS - Manual de operaciones de rociado residual intradomiciliario (RRI) para controlar y eliminar la transmisión del paludismo 2017 y OMS - Manual de procedimientos para vigilancia y control de las Leishmaniasis en las Américas. (16, 20).

Anexo 2. Insecticidas recomendados por la OMS para tratamiento residual de viviendas en el control de los triatominos
	INSECTICIDA
	TIPO QUÍMICO
	DOSIS DE I.A. (mg/m²)

	Alfa-cipermetrina
	Piretroide sintético
	100

	Beta-ciflutrina
	Piretroide sintético
	25

	Ciflutrina
	Piretroide sintético
	50

	Cipermetrina
	Piretroide sintético
	125

	Deltametrina
	Piretroide sintético
	25

	Lambda-cihalotrina
	Piretroide sintético
	30
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CUADRO 4

Insecticidas recomendados por la OMS para el RRI contra los vectores del paludismo

COMPUESTOS Y FORMULACIONES DE

CLASE

DOSIS DEL PRINCIPIO

MECANISMO DE

DURACION DE LA
ACCION EFICAZ

INSECTICIDAS ACTIVO (g/m?) ACCION (MESES)
DDT (polvo humectable) Organoclorados -2 Contacto >6
Malatién (polvo humectable) Organofosforados 2 Contacto 2-3
Fenitrotién (polvo humectable) Organofosforados 2 c""“l“_" ¥ por 36
el aire
Pirimifos-metil (pal.va humectable, Organofosforados 12 Conlacl.o y por 23
concentrado emulsionable) el aire
P!rlmlfas-melll (suspen: Organofosforados | Conlacl.o y por s
capsulas) el aire
Contact
Bendiocarb (polvo humectable) Carbamatos 01-0,4 oy per 2-6
Contactoy por
Propoxur (polvo humectable) Carbamatos -2 . 3-6
el aire
Alfacipermetrina (polvo humectable, Piretroides 0,02-0,03 Contacto 46
concentrado en suspensién)
Alfacipermetrina (grénulos
dispersables en agua envasados en Piretroides 0,02-0,03 Contacto <4
bolsas hidrosolubles)
Bifentrina (polvo humectable) Piretroides 0,025-0,050 Contacto 3-6
Ciflutrina (polvo humectable) Piretroides 0,02-0,05 Contacto 3-6
Deltametri Ivo h table,
cltametrina (polvo humectable, Piretroides 0,020-0,025 Contacto 36
granulos dispersables en agua)
Deltametrina (concentrado en . .
P " Piretroides 0,020-0,025 Contacto 3-6
suspensién con polimero)
Etofenprox (polvo humectable, Piretroides 01-03 Contacto 36
granulos dispersables en agua)
Lambdacialotrina (polvo humectable, Piretroides 002003 Contacto 16

suspensién en cépsulas)

Nota: las recomendaciones de la OMS sobre el uso de plagui
dela Organizacién para controlar su calidad. Estas especificaciones estan disponibles en el sitio web de la OMS, en la 3

http://www.who.int/whopes/quality/eny.

as en salud piblica SOLAMENTE son vlidas si se siguen las especificaciones|
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